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EL SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
DESARROLLO ECONÓMICO 

 
En ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las conferidas mediante la Resolución No.501 de 2017 y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Ley 411 de 1997, se aprobó el Convenio No. 151 de la Organización Internacional del Trabajo 
— OIT sobre la protección del derecho de sindicación y los procedimientos para determinar las condiciones de 
empleo en la administración pública, adoptado en la 64 Reunión de la Conferencia General de la Organización 
Internacional del Trabajo, Ginebra 1978.  
 
Que la citada ley, fue reglamentada mediante el Decreto 160 de 2014, compilado en el Decreto Único 
Reglamentario 1072 de 2015 del sector trabajo, en lo relativo a los procedimientos de negociación y solución 
de controversias con las organizaciones sindicales de empleados públicos. 
 
Que, en desarrollo de las disposiciones mencionadas, las organizaciones sindicales Asociación Sindical de 
Trabajadores de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico – ASOSDDE, Sindicato de Trabajadores del 
Sector de Desarrollo Económico y Social de Distrito Capital- SINTRAECOSOCIAL y Sindicato Unitario Nacional 
de Trabajadores del Estado – SUNET, presentaron a la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico un pliego 
unificado de solicitudes.  
 
Que una vez adelantado y agotado el proceso de negociación frente al pliego unificado de solicitudes, el 14 de 
junio de 2024, la Asociación Sindical de Trabajadores de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico – 
ASOSDDE, el Sindicato de Trabajadores del Sector de Desarrollo Económico y Social del Distrito- 
SINTRAECOSOCIAL y la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, suscribieron el Acuerdo Colectivo de 
Negociación en el cual se consolidaron los arreglos a los que llegaron las partes. 
 
Que el artículo 2.2.2.4.17 del Decreto Único Reglamentario 1072 de 2015, modificado por  el Decreto 243 de 
2024, indica que “las autoridades públicas competentes darán cumplimiento al acuerdo colectivo y expedirán 
los actos administrativos a que haya lugar  de acuerdo con los compromisos pactados, a más tardar dentro del 
mes siguiente a la  suscripción del acuerdo, dará cumplimiento al acuerdo colectivo, con respeto a las 
competencias constitucionales y legales, indicando cuáles autoridades, en cuáles puntos y  en cuáles plazos, 
son las obligadas al cumplimiento del acuerdo colectivo”.  
 
Que atendiendo lo anterior, se hace necesario adoptar el acuerdo final pactado entre las Asociaciones 
Sindicales y la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico suscrito el 14 de junio de 2024. 
 
Que en mérito de lo expuesto,  
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R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. – Adopción del acuerdo. Adoptar el Acuerdo Colectivo de Negociación pactado y 
suscrito el día 14 de junio de 2024, entre las Asociaciones Sindicales y la Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico, el cual hace parte integral de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Campo de aplicación. El acuerdo adoptado mediante la presente resolución será 
aplicado a todos los servidores públicos de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico.  
 
ARTÍCULO TERCERO. - Socialización y divulgación. El acuerdo pactado y adoptado mediante el presente 
acto administrativo, será socializado y divulgado a todos los servidores públicos de la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico a través de la Página Web de la Entidad. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Comité bipartito para el seguimiento en la implementación o ejecución y 
cumplimiento del Acuerdo Colectivo. El Comité para el seguimiento a lo pactado en la negociación, estará 
conformado así: 
 

− Por parte de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, quienes ocupen los empleos que 
se relacionan a continuación: 

 

CARGO DEL TITULAR CARGO DEL SUPLENTE 

Subsecretario(a) de Desarrollo Económico Jefe Oficina Jurídica 

Director(a) de Gestión Corporativa Director(a) de Estudios de Desarrollo Económico 

 

− Por parte de la ASOSDDE: 
 

TITULAR SUPLENTE 

Roger Alejandro López Cortés Ronald Andrés Mora Gómez 

Luz Mireya Alarcón Guevara Laura Lizeth Cortés Arango 

 
Parágrafo: El comité que aquí se designa, deberá seguir las reglas contempladas en el artículo 2.2.2.4.18. del 
Decreto 243 de 2024. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Seguimiento al acuerdo pactado. El seguimiento a lo pactado en la negociación se 
realizará en reuniones ordinarias cada dos (2) meses y extraordinariamente cuando se requiera, de las cuales 
se dejará constancia mediante acta. 
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ARTÍCULO SEXTO. - El acuerdo pactado, tal como se señala en el mismo, tendrá una vigencia de dos (2) 
años a partir de su firma y las condiciones en él pactadas sólo podrán ser modificadas por acuerdo entre las 
partes firmantes. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. - La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
Dada en Bogotá, a los 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

ÁLVARO ALONSO PÉREZ TIRADO 
Subdirector Administrativo Y Financiero 

 

Acciones Preparadores Firmas 

Proyectó: Dayana Neva Buitrago – Contratista SAF  
Revisó:  Alfredo Moreno – Contratista DGC AMP 

Revisó: María del Pilar Barrios – Profesional Especializado SAF-DGC  

Aprobó: Doris Adriana Angulo Suárez – Abogada SAF  
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11 días del mes de julio de 2024




























